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É León 
S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu 
ción de las obras de cons t rucc ión de 
un edificio destinado a. Escuela y 
vivienda para el Maestro en el pue
blo de Riego de A m b r ó s (León). 

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de ciento setenta y 
nueve m i l novecientas ochenta y dos 
pesetas con veintisiete cén t imos . 

La fianza provisional es de tres 
mil quinientas noventa y nueve pe
setas con sesenta y cuatro cént imos , 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
ticulo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
sera de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
corporación, a costa del l icitador. 

, ¿ o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene-
p¡les J Económicos de la Corpora-
h £ ? , urante el plazo de veinte d ías 
eui * ' contados a part ir del si-

ente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
reif?0Vlncia, de diez a trece horas, 
^ica con d i ? Proposic ión econó-
v i n c i a i T 4,75 Pesetas y sello pro-

1 ae una peseta, 
drá iapertura de proposiciones ten
del Po?ar.en eI Salón de Sesiones 
hora^ H i C I ^ P r o v i n c i a 1 ' a las doce 
quedar día siguiente háb i l al de 
^e DHp„Cerrado el Plazo de admis ión 
de ia f?8' ea acto presidido por el 
ínien ^0rP0rac ión o Diputado en 
C o r D o r ^ g u e y Secretario de la 

La d *C,0n W d a r á fe. 
"ocumentac ión , de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de Molinaseca. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino de 

. . . , , que habita en . . . . , provisto de 
carnet de identidad n ú m . . . . , ex
pedido e n . . . . con fecha de . . . . de 
. . . . de . . . . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . . . en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el ar t ícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio i n 
serto en . - . . . n ú m . . . . del día . . . 
de . . . . de así como de ios 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-admin i s t ra t ivas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de cons t rucc ión 
de un edificio destinado a Escuela y 
vivienda para el Maestro en el pue
blo de Riego de A m b r ó s (León), n ú 
mero y conforme en todo con 
los mismos,se compromete a la reali
zación de tales obras con estricta su
jec ión a los mencionados documen
tos, por la cantidad de . . . . ( aqu í la 
propos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y cént imos) 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por iornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 23 de Agosto de 1955 . -EÍ 

Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
3431 N ú m . 990.-264,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E O N 
Calendario de recepción de productos 
sujetos a la intervención del Servicio 
Nacional del Trigo en las localidades 
de esta provincia, donde existen esta' 
Mecidos Almacenes y Sub almacenes 
y Ayuntamientos que deben entregar 
en cada uno de ellos durante el mes 

de Septiembre de 1955. 
Almacén de Astorga 

Días de recenc ión: Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Astorga, Bra
zuelo, Castrillo de los Polvazares, 
Luc i l lo , Luyego, Rabanal del Cami
no, San Justo de la Vega, Santa Co
lomba de Somoza, Sánt iagomil las , 
Val de San Lorenzo, Ví l laobispo de 
Otero, Vil lameji l , Quintana del Cas
t i l lo , Destriana y Castrillo de la Va l -
duerna. 
Sub-almacén de Valderrey 

Días de recepción: Viernes y sá
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Riego de la Ve
ga, San Cris tóbal de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de la Isla y Valderrey. 
Almacén de Benavides de Orblgo 

Días de recepción: Miércoles , jue
ves, viernes y s á b a d o s . d e cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavides, Bus-
t i l lo del P á r a m o , Hospital de Orb i -
go, Santa Marina del Rey, Turcia 
Villadangos, Villarejo y Villares de 
Orbigo. 
Sub almacén de Carrizo 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo; Campo de la 
Lomba. Carrizo, Carrocera, Cima-



nes del Tejar, Llamas de la Ribera. 
Las O m a ñ a s , Quintana del Castillo, 
Riello, Ríoseco de Tapia, Santa Ma
ría de O r d á s y Soto y Amío. 
Almacén de Cea 

Días de recepción: Lunes, martes, 
mié rco les y jueves de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cea, Saelices, 
Joara, Santa María del Monte de 
Cea, Villazanzo de Valderaduey y 
Villacalabuey. 
Sub almacén de Villasalán 

Días de recepción: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Valdetrueda, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, Vi l la-
verde de Arcayos y Vil lasélán. 
Sub almacén de Almanza, «El Picón» 

Días de recepción: S á b a d o de ca
da semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Almanza, Cana
lejas, Cebanico y La Vega de A l 
manza. 
Almacén de Grajal de Campos 

D í a s de r ecepc ión ; Lunes, martes 
y miérco les de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Escobar de Cam
pos y Grajal. 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepción; Jueves, viernes 
y s á b a d o de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, El Burgo Ranero, Cas-
trotierra, Santa María del Monte de 
Cea y Vallecillo. 
Almacén de Gordoncillo 

Días de recepc ión . Jueves, viernes 
y s á c a d o de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Castilfalé Fuen
tes de Carbajal Gordoncil lo, Valde 
mora, Izagre y Valverde Enrique. 
Sub-almacén de Albires 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miérco les de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Izagre, Joarilla 
de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de La Bañeza 

Días de recepc ión: Todos los d ías 
de la semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Alija de los Me
lones. La Bañeza , Castrillo de la 
Va'duerna. Castroc£flbón, Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria-
na Luyego Palacios de la Valduer 
na, Pozuelo del P á r a m o , Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la Ve 
ga, Roperuelps, San Cr is tóba l de la 
Polantera, San Esteban de Nogales, 
Santa Elena de Jamuz, Santa María 
de la Isla, Soto de la Vega, Truchas, 
Valdefuentes, V i l l amontán y Vi l la -
zala. 

Almacén de León 
(Situado en la fábrica de harinas 

de D. Santiago Alfageme, en A r m u -
nia). 

Días de recepc ión : Miércoles, jue
ves, viernes y s á b a d o de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Armunia , Cua 
dros, Chozas de Abajo, Garrafe, 
León, Onzonilla San Andrés del Ra-
badedo, Santovenia de la Valdoncí-
ria, Sariegos, Valdefresno. Valverde 
de la Virgen, Vega de Infanzones, 
Villadangos, Vil laquilambre y Villa-
tur ie l . 
Sub-almacén de Vegas del Condado 

Días de recepc ión: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen qüe en
tregar en el mismo: Santa Colomba 
de C u r u e ñ o , Vegaquemada Vegas 
del Condado y pueblos de Carrizal 
de Rueda y Valdevieso. del Ayunta
miento de Gradefes, y Villafelíz, del 
Ayuntamiento de Valdefresno. 
Almacén de Mansiíia de las Muías 

D í a s de recepc ión : Lunes, martes, 
m i é r c o l e s y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Mansilla-de las 
Muías . Mansi ' la Mayor, Valdepolo 
y Villasabariego. 
Sub almacén de Gradefes 

Días de recepc ión : Viernes y sába
do de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cistlerna, Cubi-
Has de Rueda, La Ercina, Gradefes 
y Valdepolo. 
Almacén de Palanquines 

D í a s de recepción: Lunes, martes 
y m i é r c o l e s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cabreros del 
Río Campo de Vil layidel , Corbillos 
de los Oteros, Cubillos de los Ote
ros, Vega de Infanzones, Vi í lanueva 
de las Manzanas y Vi l la tunel . 
Sub Almacén de Puente Villarente 

D í a s de recepc ión : Jueves, viernes 
y s á b a d o de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Villafañe, Valla-
tur iel , Gradefes. Valdepolo, Mansilla 
Mayor, Puente V i l arente, Valdefres 
no, Vi l l abúrbu la , Vi l l imer Mellan-
zos, del Ayuntamiento de Gradefes. 
Almacén de Sahagún 

Días de recepc ión: Totos los d ías 
de la semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino Calzada del Coto, 
Castrotierra, Galleguillos, Gordaliza 
del Pino, Joara, Joarilla, Sahagún , 
Santa Mar ía del Monte de Cea, V i 
llazanzo de Valderaduey y Vi l l amol . 
Almacén de Santa María del Páramo 

Días de recepc ión : Lunes, martes, 
viernes y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Bercianos del 
P á r a m o , Busti l lo del P á r a m o . Cho 
zas de Abajo, Laguna Dalga, Pobla 
dura de Pelayo García, San Pedro 
Bercianos, Santa María del P á r a m o 
Urdía les del P á r a m o , Valdevimbre' 
Villadangos y Zotes del P á r a m o . 

Sub-Almacén de Valcabado 

Días de recepc ión: Miércoles y jue
ves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ali ja de los Me
lones, Cebrones del Río, Pozuelo riel 
P á r a m o , P ó p e m e l o s del Pá ramo 
San A d r i á n del Valle. 
Almacéu de Sanias Martas 

Días de recepc ión: Todos los días 
de la semana-

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos, Gusendos, Ma tadeón . San
tas Martas (todos los pueblos menos 
Villamarco), Valverde Enrique y V i -
l lamoratiel de las Matas, 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de recepc ión: Todos los días 
de la semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en e) mismo: Ardón , Valde-
bimbre, Casti lfalé, Castrofuerte. Cu
billos de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Gusendos de los Oteros, La
guna de Negrillos, Matadeón , Matan-

iza, Pajares, San Millán, To»al de los 
; Guzmanes, Valencia de Don Juan, 
¡ Villacé. Vi l lademor de la Vega, V i -
l l a m a ñ á n , Villaornate y Villabraz. 

Almacén de Valderas 

Días de recepción: Todos los días 
de la semana. 

Ayuntamientos que tienen qüe en
tregar en el mismo: Camp^zas. Cas
tilfalé, Fuentes de Carbajal, Gordon
cil lo, Izagre, Valdemora, Valverde 
Enrique, Valderas y Villabraz, y pro
visionalmente los Ayuntamientos de 
Castrofuerte y. Villaornate. 
Almacén de Vega Magaz 

Días de recepción: Lunes, maltes, 
miérco les y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, qu in 
tana del Castillo, Vega Magaz, Vi l a-
ga tón , Vil lameji l y Villaobispo de 
Otero . 
Sab-Almacén de Ponferrada , 

Días de recepción: Viernes y sába
do de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen W f J . 
tregar en el mismo: Balboa, Berno 
bre, Borrenes, Cabanas ^ ^ f ' . do, 
cábe los , Camponaraya, Caru,; 0n-
Carracedelo. Castropodame, ^ 
gosto. C o m i l ó n , Cubillos aei 
Folgoso de la ^ ^ f ^ r n o ^ 
cedo. Palacios del SU. ^ára^n[enof 
Sil. Ponferrada, s a n i e d ? ^ ViUa-
Torre del Bierzo. Trabadelo. " 
decanes. Víllafranca. 



3 
Almacén de Vlllaquejida 

Días de recepción: Lunes, martes 
, rn éncoles de cada semana. 

y Avuntamientos que tienen que en-
^I r - en el mismo: Algadefe. Urna 

^es de la V e ^ L ^ u n a de Negnllps, 
Tnral de los Guzmanes, Villademor 
H la Vega, ViHamandos, Villaqueji-
da, La Antigua y Villafer. 

¿ n los citados Almacenes y Sub-
Almacenes y durante los d ías seña 
lados se comenzará a recibir a las 
ocho de la m a ñ a n a y continuando 
la recepción hasta que se despachen 
todos los que esperen turno y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas; 
por la tarde se empeza rá a recibir 

en el proyecto que ha servido de base a ' V ^ í 1 1 1 ^ ' 0 1 1 del expediente. 
3. Queda autorizada la uti l iza 

cion de la tensión nominal de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
e íectuara durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones regíame tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo, 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
« l a s dieciséis horas y c o n t i n u a r á la j ^ De | fgación de la t e rminac ión 
Acepción hasta despachar el ú l t imo | ̂ ^ o * " ? ^ ^ r ^ ^ 
Vehículo, permaneciendo abierto eL ^ " " V " : ^ y levantamiento del acta 
\e,m ' u ^ t - m í e ñ o r faifa He luz 1 de au tor izac ión de funcionamiento 
Alf f t a diLiruna buena recen en la ^ se h a r á constar el c u m p l í -natural sea difícil una buena recep por parte de aquél) de las 

Si algún agricultor por circunstan- í ™ ^ ™ * ^ ™ 1 ™ * á e T s d's 
, d g . Joooo an i posiciones legales, quedando con 

cías e^ecia es desea hacer sus en-1 ^oslerioridad obl i¿ado a solicitar de 
tragas en otro Almacén o Sub Alma^ j fa Delegación Técnica de Restriccio-
cén distinto del que le ha sido seña-1 a f 7 , nrps tar ión dpi ser 
lado deberá solicitarlo de esta Jefa-1 ̂ ^ ^ ^ 

L e ó n T a f d e Agosto de 1955.^El \ anTa C0Pia del ^ t a mencionada. 
Jefe Provincial, Ricardo Alvarez. | La au tor izac ión del suministro se 

^ . 34/iA concederá o no, de acuerdo con las 
> disponibilidades de energía del mo 

m e n t ó . 
6.a Los elementos de la instala-

| c ión proyectada serán de proceden-
Visto el expediente incoado en esta i cia nacional. 

Delegaciún ile laflaslría ¡le Leáe 
Delegación de Industria a instancia 1 
de «León Industrial , S. A.», domici
liado en León, Legión V I I , 4, en so-
li&it.ud de autor ización para la cons 
trucción de 13 centros de transfor
mación de 5 K V A . a instalar en 

7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 

Villabúrbula, Gastríllo de Porma, | figurar en los documentos a que se 
Palazuelode Eslonza, Vi l la rmín .San-1 refieren las n >rmas 2.a y 5.a de la 
ta Olaja de Eslonza. Mellanzos, V i - j Qrden Ministerial de 12 de Septiem-

Adminístracidn de justicia 

llarratel, Villiguer-Villacontilde, Va 
lie de Mansilla, Vega de los Arboles, 
San Miguel de Escalada, Rueda del 
Almirante y Villafalé y l íneas á V i -
iumer, Mellanzos, Villafañe y Vil la-
sabariego, para mejorar el servicio 
eléctrico, y cumplidos los t rámi tes 3139 .Num. 950.-247,50 ptas. 
rfglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 
asta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial , S. A.» 

™ construcción de los centros dé 
transformación y l ínea solicitados, 

j autor ización se otorga de 
v S 1 0 con la Ley de 24 de No-^einbre de 1939 con ]las condicio 
"es generales fijadas en la Norma 11 
W - M^den Ministerial de 12 de 
esnlle,1íbre del mismo a ñ o . y las 
^Peaales siguientes: 
será H ^ P,azo de puesta en marcha 
de la f Su1S meses contados a partir 
sado denol i f icac ión al ÍQtere 

Se éiernfS 1,nsta,aciones de referencia 
^cter io- de acuerdo con las ca-

Plicas generales consignadas 

bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 27 de Julio dé 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 

E n t i d a d e s m a n o r a ^ 

Junta Vecinal de Cubillos del Si l 
Queda sin efecto el nombramiento 

efectuado como Recaudador ejecuti
vo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m e r o 121 de fecha 1 de Ju
nio de 1955, en la persona de D. V i 
cente Velázquez Pérez, vecino de 
Toreno del Sil . 

Lo que se comunica a las Autor i 
dades, contribuyentes y Sr, Registra
dor de la Propiedad del partido. 

Cubillos, a 4 de Agosto de 1955.— 
E l Presidente dé la Junta, Manuel 
de la Fuente. 3454 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramita expediente de j u r a de 
cuenta, formulado por el Procura
dor D. Agustín Revuelta Mar t ín , con
tra su cliente D. Laurentino Alonso 
García , mayor de edad, casado y ve
cino de Fontecha, -sobre reclama
c ión de 1.554,75 pesetas, m á s costas 
de este Juzgado, en las que para ga-
rantir aquellas responsabilidades, se 
t r a b ó formal embargo sobre el i n 
mueble que a con t i nuac ión se resé-
ña , el que en providencia de hoy he 
acordado anunciar a púb l i ca subas
ta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, t é rmino de veinte d ías , sin su
pl i r previamente la falta de t í tulos; 
dicho inmueble se describe así: 

«Una tierra, sita en t é r m i n o de 
Mé.zara, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo, al camino de «El Coso», 
de dos heminas, de superficie, apro
ximadamente, o veinte á reas , qute 
l inda: al Norte, camino transversal 
de «El Coso», a los prados, l lamado 
Camino o Cruce al Prado; al Este, 
con el c a m i n ó de «El Coso»; al Sur, 
con tierra de Gumersind i F e r n á n 
dez Mart ínez, y al Oeste, otra de 
Florencio y Amancio Gavilanes. Ta
sada en treinta m i l pesetas.» 

Para el remate se ha seña l ado 
las doce horas del día veintiocho 
del p r ó x i m o mes de Septiembre, en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mis
mo, d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
c réd i to del actor, q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate, y por ú l t imo , 
que éste p o d r á hacerse a calidad de 
ceier a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y c inco,—Fél ix Barros.—El Secreta
r io , Francisco Mart ínez. 
3446 N ú m . 996. -154,00 ptas. 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad y partido de 
L^ón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por D. Gregorio Mateos 
Gutiérrez, de este domici l io , repre
sentado por el Procurador Sr, Tfje-
r ina, contra D. Olegario García Vega, 
vecino de La Ribera de Folgoso, en 
s i tuac ión legal de rebelde, sobre 
pago de 1.726.50 pesetas de pr incipal 



con m á s intereses, gastos y costas, 
autos en los que, para garantir las 
responsabilidades perseguidas, he 
acordado anunciar a púb l i ca subas
ta por primera vez, t é rmino de ^ i n 
te días , sin suplir previamente la 
falta de t i tulación y por el precio en 
que pericialmente ha sido tasado, el 
inmueble trabado en dichos autos, 
que se describe así: 

Una casa sita en el pueblo de La 
Ribera de Folgoso, al Barr io de la 
Vega, con terreno al descubierto, de 
planta alta y baja, cubierta de losa, 
que linda: derecha, izquierda y es
palda, con camino públ ico , y frente, 
carretera de Bembibre a Boeza. Ta
sada pericialmente en cincuenta m i l 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado n ú m e 
ro uno—PalUcio de Justicia—el d í a 
veintiocho de Septiembre p r ó x i m o , 
a las doce horas, advi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble; que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión; que 
p o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, y que jas cargas 
anteriores y preferentes al c réd i to 
del actor q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
4el remate, en tend iéndose que el 
rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas. 

Dado en León, a diecinueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Fél ix Barros No-
voa, —El Secretario, Francisco Mar
t ínez, 
3445 N ú m , 994.—159,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mér i tos de ejecución de sen
tencia en ju ic io de cognic ión n ú m e 
ro 302-54, instado por D. Juan Mén
dez González,, Letrado en representa
ción de D. Luis de Paz del Río, con
tra D. Ricardo López Vallinas, veci
no de Ponferrada, sé sacan a p ú b l i c a 
subasta por t é r m i n o de ocho d ías , a 
part ir de la pub l i cac ión en el. BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia, los si
guientes: 

Bienes muebles 
Pesetas 

1. ° Un aparato de Radio 
Philis, en buen estado 750,00 

2. ° Mueble-escritorio bar 600,00 
3. ° La sala de estar, com-

puesla de sofá, dos sillones 
y cuatro sillas tapizadas en 
cretona 1.300,oO 

4. ° Un mueble coqueta 
con su espejo 1.300,00 

5. ° Un armario ropero, 
compuesto de tres cuerpos 
de nogal y luna biselada. . . 3.500,00 

Total 7.450,00 

S e ñ a l á n d o s e para remate ante este 
Juzgado el d ía veint i t rés del p r ó x i m o 
Septiembre a las doce horas, sin ad
m i t i r posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo realizar el 
d e p ó s i t o legal los licitadores. 

Se hace constar que los bienes se 
encuentran en Ponferrada en poder 
de D.a Carmen F e r n á n d e z Vega. 

León , 24 de Agosto de 1955 —El 
Juez munic ipa l n ú m e r o dos, J . A l -
varez Vijande.-El Secretario, A. Chi 
cote* 
3414 N ú m . 993.-67,65 ptas. 

MAGISTMTDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco del Río Alonso, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. Suplente. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 325 de 1955 contra «Mina Alfa» 
para hacer efectiva la cantidad de 
301,05 pesetas, importe de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a pú
bl ica subasta por t é r m i n o de ocho 
d í a s y condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes: 

Noventa apeas de pino, para mina,, 
instaladas en la mina «Alfa», sita en 
el t é r m i n o de Folgoso, tasadas en 
m i l pesetas. 

Dos carretillas de mano, en perfec
to estado, tasadas en trescientas pe
setas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Septiembre, y hora de las doce de 
su m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i 
tadores d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 
c e l e b r a r á m á s que una subasta, ha 
c i é n d o s e ad jud i cac ión provisional al 
mejor postor, si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pudien-
do ceder a tercero. E l ejecutante tie
ne derecho de tanteo por t é r m i n o de 
é i n c o d í a s y, en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la t asac ión , los bienes le se 
r á n adjudicedos a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a vein
t iséis de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y c inco—El Magistrado de 
Trabajo Suplente, Francisco del Río 
Alonso.— E l Secretario Habili tado, 
J o s é Luera Puente. 
3432 N ú m . 988. -126,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 333 de 1955 contra Herederos de 
Marcel ino Suárez , «Mina Manol i to», 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.500 pesetas, importe de multa , he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 

condu 
bienes 

por t é r m i n o de ocho d ías y 
clones que se expresa rán , los 
siguientes: 

Diez toneladas de c a r b ó n menuda 
antracita, valoradas en tres m i l n 
setas, Pe' 

El acto de remate t end rá lugar 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Septiembre, y hora de las doce 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici 
tadores d e b e r á n depositar el 10 ñor 
100 del valor de los bienes, sin cuvo 
requisito no se r án admitidos. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al-
canza el 50 por 100 de la tasación v 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco d ías y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le seeán adjudicados automát ica
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León , a vein
t idós de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. — E l Magistrado 
de Trabajo, Francisco José Salaman
ca Mar t in .—El Secretario, José Luc
ra Puente. 
3433 N ú m . 989.-118,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ConmoíM de Regantes de Sania Oíala 
y Santlháñez de Poma 

Aprobada por la Superioridad la 
cons t i tuc ión de la Comunidad de 
Regantes de Santa Olaja y Santibá-
ñez de Porma, asi como también las 
Ordenanzas y Reglamentos porque 
ha de regirse, y habiendo ordenado 
el Ministerio de Obras Públ icas la 
insc r ipc ión del aprovechamiento hi-
dráulTco en el Registro general de 
Aguas Púb l i ca s , es llegado el mo
mento de constituir definitivamente 
esta Comunidad, así como instalar 
definitivamente el Sindicato de Rie
gos y el Jurado. 

A tal fin y en conformidad con la.* 
disposiciones legales se señala y con
voca la Junta general de regantes y 
usuarios para el día dos de 0ctubr. 
p r ó x i m o y horas de las diez, en el 
tío de costumbre de este Puebl0: 

San t ibáñez de Porma,a 25 de *g 
to de 1955 . -El Presidente de la 
mis ión Organizadora, Rufino Ma 

34T0 N ú m . 995.^71.50 pta^ 

Imprentare 2 Diputación 


